
 

 

 

 
 

 
REF: Respuesta oficio 866/29/2025 

 MAT: Informa lo que indica 
 

Santiago 23 de octubre de 2024 
 
SR.  ANDRÉS CELIS MONTT 
    PRESIDENTE 

COMISIÓN DE DEPORTES 
PRESENTE 

 
 

 Junto con saludarlo cordialmente, en relación con la solicitud de información de la 

denuncia realizada por doña Paula Quiroz y don Rodrigo Ilabaca, tengo a bien informar que a 

través de nuestra Unidad encargada no hemos recibido denuncia ni información alguna 

respecto del caso en comento, toda vez que nuestro Comité, solo se entera de hechos 

vulneratorios y/ o denuncias, cuando las Federaciones, Asociaciones, Clubes o los mismos 

involucrados nos informan de la ocurrencia de los mismos. 

 Es dable destacar que conforme lo establece la ley 21.197 y el Decreto Supremo N°22 

los procesos de denuncia y sancionatorios se llevan a cabo por parte de la organización 

deportiva, siendo competente en este caso la Asociación de Viña del Mar o la Federación de 

Básquetbol quienes tienen la obligación de iniciar un proceso investigativo ante la denuncia 

recibida. 

Sin otro particular, 

 
 
 

__________________________________ 
MIGUEL ÁNGEL MUJICA BRAIN 

PRESIDENTE 
COMITÉ OLÍMPICO DE CHILE 


